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Señor 
Presidente de la Junta 
Departamental de Paysandú
Ing. Agr. Jorge Dighiero
E. E. Nº 2015-17-1-0006868
Oficio N° 2181/16
Ent. Nº 5421/15

Por Oficio Nº 0741/15 de 30/09/15, se comunica que esa Junta Departamental aprobó por mayoría (16 votos en 31), solicitar a este Tribunal, la realización de una auditoría en la Oficina de Contaduría de ese Legislativo Departamental, desde el año 2007  a la fecha del mencionado Oficio.
De acuerdo a lo conversado por el Auditor destacado en la Intendencia de Paysandú con Usted, con relación a lo extenso del período y a que no se indican en la solicitud, aspectos específicos a ser auditados, se solicita a esa Junta Departamental, que limite el alcance de la misma a un período no mayor a dos años o en su defecto indique aquellos puntos específicos que sean de su interés.  
Saludamos a Usted atentamente
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